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JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, veintidós (22) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso  Ejecutivo singular  

Demandante  Banco de Occidente S.A. 

Demandado Henry Ruiz Velásquez 

Radicado  05001-40-03-013-2021-00839-00 

Auto Auto de Sustanciación 1075 

Asunto  Incorpora Respuesta EPS 

 

Se incorpora al expediente, memorial de fecha 27 de febrero de 2023, 

allegado por parte de EPS SURA, en el cual dan respuesta a la solicitud 

realizada mediante oficio 136 del 10 de febrero de 2023, aportando 

información con relación al señor Henry Ruiz Velásquez, aportando como 

dirección CR 107 # 106 70 I 180 MEDELLIN, teléfonos 3113803815 – 

4265069, correo electrónico garry1993@hotmail.com.    

 

 

NOTIFÍQUESE   

  

   

PAULA ANDREA SIERRA CARO  

JUEZ  

EJQ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE MEDELLIN 

 
El auto que antecede se notifica por anotación en 
estados No.     050      Fijado en un lugar visible de la 
secretaría del Juzgado hoy 23 DE MARZO DE 2023___ 
__________                __   a las 8:00 A.M. 
 

JHON FREDY GOEZ ZAPATA 

SECRETARIO 
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